
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el togado que representa los intereses de la 

ejecutante, se ordena REQUERIR al Inspector de Policía de este municipio a fin de 

que informe con destino a este despacho las gestiones realizada a fin de dar 

cumplimiento al Despacho Comisorio N° 36 del 16 de diciembre de 2021, mismo 

que fue remitido en esa misma fecha, y que mediante Resolución N° 1395 de la 

misma fecha fue subcomisionado para tal efecto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Alimentos  

Demandante María Constanza Pérez Restrepo 

Demandado Juan Carlos Aristizábal Gómez 

Menor Alejandro y Agatha Aristizábal Pérez 

Radicado 056973184001 - 2020– 00047 – 00 

Providencia Auto #  692 Ordena Requerir Inspector 

de Policía   

Firmado Por:



 

 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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